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En relación a los procesos de revisión de las metas de UNGASS, todas las conversaciones que hemos tenido a lo largo de estos dos días requiere poder plantear las cosas en términos de cómo se están moviendo los procesos institucionales. Y en ese sentido tenemos que señalar que el de drogas es quizás el espacio en el que los patrones, los marcos,  los diagnósticos, los indicadores, todo nos ha sido entregado muchas veces sin participación de los actores, de los procesos domésticos y sin siquiera preguntarnos cosas básicas. Y lamentablemente eso ha sido así para la gran mayoría de los países latinoamericanos. Desde que, en mi caso, comencé a participar de este proceso que existe a nivel internacional, tanto a nivel hemisférico en la OEA como a nivel internacional en Naciones Unidas, me di cuenta además que la vocería y la representación nacional de los Estados muchas veces es entregada por encargo a nuestras diplomacias, en las que el tema o la carpeta drogas es sólo un tema más que hay que abordar período por período, y las posiciones de gobierno, usualmente  adolecen, particularmente en América del Sur, de un adecuado proceso de consulta, verificación, entendimiento para poder lograr consensos. Eso ha sido clarísimo desde la década del ’70 a la fecha, pero quizás en los últimos años, ha sido más grave aún por una apropiación indebida del tema por parte de algunos actores estatales y no estatales que se encargan de diseñar la realidad.
Lo importante es que si uno se pone a analizar varios de los regímenes internacionales existentes, por ejemplo, derechos humanos, comercio internacional, protección al medio ambiente, o transporte aéreo, los distintos regímenes tienen sistemas más o menos desarrollados de vinculación, coordinación, cooperación, verificación etc. que llegan a niveles tan importantes como en el caso de los derechos humanos de poder interpelar a los estados nacionales, y llegado el caso ponerles en tela de juicio las políticas y sancionarlos política, ética y pecuniariamente. 
Hay que decir que en el campo de las drogas, tal como ha sido abordado en los Estados, estos mecanismos no existían, no han existido. La evolución en los últimos 50 años, ha pasado de conferencias internacionales que conciertan ciertos consensos, muchas veces trabajados a nivel político, a que luego éstas conferencias se conviertan en declaraciones políticas, manifestaciones de voluntad, y finalmente terminen en lo que ustedes conocen como los tres tratados internacionales, que lamentablemente han seguido a mi juicio, la tendencia incorrecta, que ha sido pasar de un inicial interés estatal por tratar de ver cuáles eran las situaciones y los problemas alrededor de los usos indebidos de sustancias, a la definición de los que es malo o de lo que es bueno, y en el caso de los cultivos ilícitos a tratar de exterminar de la faz de la tierra algunas determinadas plantas. Esos tratados terminan con el del año 1988 cuyo artículo 3 fundamentalmente, es la fuente de muchas de nuestras leyes penales nacionales. 

Sin embargo, creo que la propia comunidad internacional cuando en el año ‘98 se planteó políticamente la necesidad de tener metas e indicadores verificables en materia de reducción de la oferta y en reducción de la demanda, lo hizo frente al compromiso ineludible de poder decidir que en el año 2008 algo tiene que suceder. 
En la carpeta drogas es necesario cuestionarnos, a partir de las experiencias nacionales, a partir de un debate político tal como lo dicen los propios instrumentos, la necesidad de una evaluación seria, científica, transparente e integral. Eso es lo que la comunidad internacional ha optado. El asunto está en hacer que ese proceso de evaluación que se maneja a nivel político y diplomático, llegue a aterrizar en las organizaciones que están involucradas en el tema, y ver qué maneras tenemos de participar activamente en ese proceso.

Me quiero referir en este caso a las posibilidades reales que tenemos como miembros de un país, de un Estado, para poder incidir en aquellos actores diplomáticos que finalmente viajan por una semana y sin mayores elementos de juicio, acuerdan apoyar, confirmar, determinados patrones políticos que se están poniendo supuestamente bajo evaluación. 
Me temo que estamos con el tiempo en contra nuestro, son procesos normalmente largos y que requieren  la concertación bilateral, multilateral de los Estados en distintos espacios. Y los dos escenarios fundamentales: Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas CICAD - Organización de Estados Americanos, por un lado;  y por el otro lado, el escenario propio de las Naciones Unidas, está en término de participación de la sociedad civil, muy debilitada. Entonces el gran reto es cómo incidimos ahí. 
En ese sentido me permito señalar modestamente, a partir de lo que observo en el debate que se da en la parte sur de América del Sur, en relación a los otros debates que se dan en la parte más al norte de la región andina, considero que hay un espacio estratégico, privilegiado que desde Brasil,  Uruguay y Argentina se puede presentar para ponerle la cereza a este pastel. Es decir que hay experiencias muy propias en América del Sur alejadas del paradigma  internacional y que deben de ser al menos escuchados. 
La  realidad sudamericana en materia de reducción de daños amerita la atención de todas aquellas experiencias fuera de América del Sur que en el mismo tema se han pronunciado, se han manifestado. Ahí hay un camino andado, y a mi juicio hay un reto pendiente que lamentablemente en el caso de países como Colombia, Perú y en menor medida Ecuador y Bolivia, se nos hace bastante más difícil tomar posición al respecto. 
El debate nuestro es mucho más primitivo, en el sentido de saber si la erradicación de cultivos es un instrumento que sirve o no sirve para reducir la oferta. En ese sentido países como Perú, Colombia y Bolivia, no pueden tener la varita mágica de qué cosas hacer bien en materia de reducción de la oferta de los cultivos que se destinan a la producción de drogas, porque nada de lo que se ha hecho en 30 años ha funcionado. El problema mayor es que ninguno de nuestros funcionarios diplomáticos se va a cuestionar el instrumento fundamental que es el de la erradicación compulsiva, sea a través de la fumigación química, sea a través de la erradicación forzada por el Estado, o en algunos casos el tema del control biológico de los cultivos, que también se ha puesto en funcionamiento. 

Así es que en este proceso de dos años que tenemos en adelante, tenemos un camino largo y complejo que recorrer para poder llamar la atención de los funcionarios diplomáticos que deben tomar posición de país. En ese sentido, quiero compartir con ustedes la iniciativa que  han tenido algunas organizaciones, incluida Intercambios en Argentina, y la Junta Nacional de Drogas en Uruguay, y en el caso de Perú el Transnational Institute, de sacar el debate del contexto diplomático, protocolar y formal, en cual confirmamos que las cosas no funcionan pero hay que seguir confirmándolas. 
Creo que hay necesidad de un debate distinto, de un debate en el cual se pueda invitar al policía, al juez, al médico, al usuario y decirles, conversemos y evaluemos si esto tiene sentido o si hay necesidad de cambiarlo. Así es que entre el 10 y el 12 de septiembre vamos a estar reunidos con esa línea de pensamiento, para tratar de encontrar mecanismos e instrumentos para interpelar a nuestros diplomáticos y decirles: señores, es necesario que ustedes pongan un punto seguido a toda esta línea de pensamiento que insiste en que los tres tratados internacionales es el camino correcto, que las estrategias hemisféricas que apuntan a un mecanismo fundamentalmente de control, tolerancia cero, están funcionando, y que ese es el camino que hay que seguir. La realidad de nuestra sociedad nos indica que no es así. Es cuestión de que se enteren nuestros diplomáticos.

El problema también está en qué nuestras organizaciones en general, le han prestado poca atención a estos mecanismos, porque se pensaba que no teníamos capacidad de interlocutar ahí, de que no era nuestro espacio natural y por lo tanto “no gastemos pólvora en gallinazos”  como decimos en Perú. Pero yo creo que hoy en día un trabajo adecuado a nivel de base debe de ir acompañado de un trabajo de incidencia fundamentalmente política. No sé, y con esto termino, si nos va a alcanzar. Sinceramente me temo que otros están haciendo la tarea por nosotros también. Así que el reto está ahí, y ojala que podamos ver la necesidad de ocupar estos espacios y podamos empezar estos procesos de interpelación.

